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MUNICIPIO DE COPACABANA 
 
 

 
 
 
 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN APOYO A LA SECRETARIA DE GOBIERNO  
 
 
 

PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA 
 
 
 

OBJETO: 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD CON EL FIN DE 

FORTALECER PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA A TRAVÉS DE HERRAMIENTAS 

TECNOLÓGICAS. 
 
 

CÓDIGO CONTRATO: 
COPA-06001-10-0631-2026 

 
 

CONDICIONES MÍNIMAS 
 
 
 

FECHA: 
28 DE ABRIL DE 2026 

 
 

SECOP II 
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NORMATIVA 

 
 

 
Ley 1474 de 2011. – por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación, y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública.-Articulo 94 
Contratación de Mínima Cuantía: Adiciónese al artículo 2 de la ley 1150 de 2007 el siguiente numeral: 
 
Contratación Mínima Cuantía. La contratación cuyo valor no exceda del 10 por ciento de la menor cuantía de la 
entidad (valor de mínima cuantía vigente para el año 2025, para el Municipio de Copacabana, es de ($49.025.340), 
independiente de su objeto, se efectuará de conformidad con las siguientes reglas:  
 
a) Se publicará una invitación por un término no inferior a un día hábil, en el cual se señalará el objeto a contratar, 

el presupuesto destinado para tal fin, así como las condiciones técnicas exigidas. 
 

b) El término previsto en la invitación para presentar oferta no podrá ser inferior a un día hábil. 
 

c) La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el menor precio, 
siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas en la presente invitación. 
 

d) La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato celebrado, con 
base en el cual se efectuará el respectivo registro presupuestal. 

 
Nota: Éste articulo 94 de la ley 1474 de 2011, se encuentra reglamentado en la subsección 5 (MÍNIMA CUANTÍA) 
artículo 2.2.1.2.1.5.1 Decreto 1082 de 2015, modificado por el Articulo 2 del  Decreto 1860 de 2021.  
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1. PRESUPUESTO OFICIAL 
 

• Valor estimado: el presupuesto oficial asciende a la suma de SEIS MILLONES CIENTO 
TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 
($6.132.544) IVA INCLUIDO, según CDP 593 del 18 de marzo de 2026. 

 

• Rubro presupuestal:  
 

N° de Certificado de 

disponibilidad 

presupuestal 

Rubro Valor apropiado 

593 2.3.2.02.02.008.84210.15.151623811.21401 $27.500.000 

 

 
 

2. PLAZO PARA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo estimado para la ejecución del objeto 
contractual será hasta el 31 de diciembre de 2026 o hasta agotar presupuesto y en todo caso 
no podrá sobrepasar la correspondiente vigencia fiscal 
 

3. FORMA DE PAGO  
El Municipio de Copacabana realizará el pago al Contratista, de la siguiente forma: 
 
El pago lo hará el MUNICIPIO DE COPACABANA al Contratista, en la caja de la Tesorería Municipal o transferencia 

electrónica, previa presentación de la cuenta de cobro o factura debidamente legalizada. Este pago se hará en 

pagos parciales según el servicio efectivamente prestado y recibido a entera satisfacción, con una constancia que 

acredite que se encuentra al día con el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, ARL, Sena, ICBF y 

Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda y respecto de cada uno de sus empleados, pago que se hará 

con sujeción al plan anual de caja P.A.C. 
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Para cada pago el contratista deberá acreditar estar a paz y salvo por concepto de seguridad social y parafiscal:  

• PERSONA NATURAL: Salud, Pensión y Riesgos Laborales, cuando aplique. 

• PERSONA JURÍDICA: Salud, Pensión y Riesgos Laborales de sus empleados y aportes parafiscales 
emitido por el Representante Legal o Revisor Fiscal (en caso de ser persona jurídica).  
 

Parágrafo: El MUNICIPIO DE COPACABANA contará con un término de cuarenta y cinco (45) días hábiles 

siguientes a la fecha de radicación de la cuenta de cobro o factura, para realizar cada desembolso. 

4. ANTICIPO En el presente Proceso de Contratación la Entidad no entregará al contratista. 
 

5. CAUSALES QUE GENERAN EL RECHAZO DE LAS OFERTAS O LA DECLARATORIA DE DESIERTO 
DEL PROCESO 

El Municipio de Copacabana podrá rechazar, sin que haya lugar a su evaluación, o eliminar las propuestas 
presentadas, entre otras, en cualquiera de los siguientes casos: 
 

5.1 Cuando se presente alguna de las causales de inhabilidades o incompatibilidades establecidas en la 
constitución y en la ley cuando se encuentren inmersos en conflictos de interés.  

5.2 Cuando la propuesta económica en el formato anexo 1 publicado para la contratación (en el formato o 
propuesta oficial modificado mediante adenda si es el caso), exceda el valor alguno de los TECHOS 
UNITARIOS cuando sean fijados por la entidad y/o exceda el presupuesto oficial para la contratación. 
Para el efecto la entidad ha diseñado un modelo de formato de propuesta económica en el que visualmente 
se observa si la oferta del ítem a diligenciar supera el precio techo establecido, la casilla se visualizará en 
color rojo, por el contrario, si su oferta es igual o menor se visualizará en color verde. 

5.3 Cuando la propuesta modifique condiciones técnicas de las fichas, o condiciones, obligaciones, actividades 
y cantidades del objeto contractual. 

5.4 Cuando la propuesta con el menor precio, no cumpla con las condiciones exigidas, en caso de no cumplir 
con el requisito, se realizará el mismo procedimiento anterior establecido, con la segunda propuesta 
consecutiva que haya presentado el menor precio.  

5.5 Cuando se hubiere presentado la propuesta después de la fecha y hora exactas establecida para el cierre 
de la contratación y a través de medio diferente a la plataforma SECOP II. 

5.6 Cuando se presenten varias ofertas por el mismo oferente y se configure cualquiera de las siguientes 
hipótesis: con el mismo nombre; con nombres diferentes; de forma simultánea como persona natural o 
jurídica y representante legal de una persona jurídica, de forma simultánea como persona natural o jurídica 
e integrante de un Consorcio o Unión Temporal, de forma simultánea como persona natural o jurídica y 
representante de un Consorcio o Unión Temporal. Cuando varias personas jurídicas tengan el mismo 
representante legal, o socios comunes, solo podrá presentarse a la selección una de ellas. 

5.7 Cuando el proponente al responder la solicitud de aclaración o la solicitud de explicación por precio 
artificialmente bajo que hace la entidad, modifica el valor inicialmente presentado o cuando no responde la 
solicitud pedida dentro del pedido estipulado por la entidad. 

5.8 Cuando el evaluador o grupo evaluador, una vez el proponente presente sus explicaciones a la propuesta 
considerada como artificialmente baja, determine que las mismas son insatisfactorias. 

5.9 Cuando la oferta económica presente deficiencias e inexactitudes que no puedan ser aclaradas y que 
impidan su comparación objetiva.  

5.10 Cuando el proponente no responda a las aclaraciones solicitadas por la entidad dentro del término perentorio 
fijado. 

5.11 Cuando la propuesta vaya en contravía de una norma de carácter específico de acuerdo al objeto. 
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5.12 Cuando la garantía de seriedad de la oferta (en caso de ser solicitada) no sea entregada junto con la 
propuesta (Ley 1882 de 2018, artículo 5° mediante la cual se adiciona el parágrafo 3° al artículo 5° de la Ley 
1150 de 2007) 

5.13 Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente no corresponda a lo requerido por la 
administración, exigencia que aplica para personas jurídicas, naturales y a cada uno de los integrantes de 
Consorcios, Uniones Temporales. 

5.14 Cuando llamado a subsanar por presentación incompleta de requisitos habilitantes no lo haga o haciéndolo 
no los presente dentro del tiempo fijado en el cronograma para tal efecto. 

5.15 Cuando no se cumpla con alguno de los requisitos habilitantes (Jurídicos, de experiencia, financieros, 
técnicos) y hacen parte de estos, las especificaciones técnicas mínimas requeridas que deben cumplirse en 
su totalidad o dentro del tiempo fijado en el cronograma para tal efecto y en todo caso no podrá acreditar 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 

5.16 En el evento que el Municipio de Copacabana deba realizar alguna corrección aritmética a la propuesta y 
esta supere el valor del presupuesto oficial estimado para este proceso.   

5.17 Cuando los documentos presentados por el proponente contengan información, que de cualquier manera, 
corresponda a la realidad, caso en el cual se iniciarán las acciones correspondientes, si a ello hubiera lugar.  

5.18 Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos tergiversados, 
alterados o tenientes a inducir a error al municipio de Copacabana.  

5.19 Cuando se compruebe que los proponentes se han puesto de acuerdo para desarrollar actuaciones que 
atentan contra la transparencia en el desarrollo del proceso de selección.  

5.20 Cuando no se acredite la existencia de la sociedad proponente, la constitución del consorcio, unión temporal, 
promesa de sociedad futura, u otra forma de proponente plural, o la representación por quien suscribe la 
oferta.  

5.21 Limitación a Mipyme: cuando se observe que el oferente que presenta la propuesta no posee domicilio, 
sucursal o agencia dentro de la jurisdicción territorial establecida en la limitación a mipyme o no cumpla con 
los criterios de acreditación establecidos en el Decreto 1860 de 2021. 

5.22 Cuando el proponente haya sido sancionado o multado con base en el artículo 90 de la ley 1474 de 2011, 
artículo modificado por el artículo 43 de la Ley 1955 de 2019. 

ARTÍCULO 90. INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO. <Artículo modificado por el 

artículo 43 de la Ley 1955 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Quedará inhabilitado el contratista que 

incurra en alguna de las siguientes conductas: 

a) Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de uno o varios contratos, 

con una o varias entidades estatales, durante los últimos tres (3) años; 

b) Haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por lo menos dos (2) contratos, con 

una o varias entidades estatales, durante los últimos tres (3) años; 

c) Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante una misma vigencia 

fiscal, con una o varias entidades estatales. 

La inhabilidad se extenderá por un término de tres (3) años, contados a partir de la publicación del acto 

administrativo que impone la inscripción de la última multa o incumplimiento en el Registro Único de 

Proponentes, de acuerdo con la información remitida por las entidades públicas. La inhabilidad pertinente se 

hará explícita en el Registro Único de Proponentes cuando a ello haya lugar. 

PARÁGRAFO. La inhabilidad a que se refiere el presente artículo se extenderá a los socios de sociedades 

de personas a las cuales se haya declarado esta inhabilidad, así como a las sociedades de personas de las 

que aquellos formen parte con posterioridad a dicha declaratoria. 

5.23 Cuando se evidencie la inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos por parte de quien 
actué como de la persona jurídica que aspira a contratar con el Estado según disposición del numeral 1° del 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1955_2019.html#43
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artículo 6° del Decreto 2097 de 2021, por medio de la cual se crea el registro de deudores alimentarios 
morosos (REDAM) y se dictan otras disposiciones.  

 
Parágrafo  1. Para determinar el valor de la propuesta con menor precio, se hará una comparación de las ofertas 
teniendo como base los precios ofrecidos antes de IMPUESTOS (IVA y/o demás que haya lugar) en el formato 
anexo 1 publicado para la contratación (o en el formato modificado mediante adenda si es el caso). Sin embargo, si 
el valor total de la propuesta incluyendo IMPUESTOS (IVA y/o demás que haya lugar), supera el valor del 
presupuesto oficial se considera rechazada en concordancia con lo dispuesto en el numeral 5.2.  
 
Parágrafo 2. En todo caso la verificación de los requisitos se hará exclusivamente en relación con el proponente 
con el precio más bajo, para lo cual, se tendrán en cuenta las reglas de subsanabilidad establecidas en el artículo 
5° de la Ley 1150 de 2007 modificado por la ley 1882 de 2018. 
En caso de que éste no cumpla con los mismos, procederá la verificación del proponente ubicado en segundo lugar 
y así sucesivamente. De no lograrse la habilitación, se declarará desierto el proceso. 
 
Parágrafo 3. Cuando existan errores que comporten contradicción entre los diferentes documentos del proceso 
contractual (lo cual incluye lo solicitado en la plataforma, por tener la misma, la connotación de documento en el 
marco de la Ley 527 de 1999) se aplicarán los criterios establecidos por la jurisprudencia para la resolución del 
asunto. 
 
Parágrafo 4. En todo caso el evaluador o el grupo evaluador tendrá la potestad de analizar las ofertas y con base 
en sus razonamientos determinar si se encuentra inmerso en alguna de las causales señaladas o todas aquellas 
que la ley prevea. 
 
Adicional a lo anterior, se observará el procedimiento establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 oferta con valor 
artificialmente bajo del Decreto 1082 de 2015 (artículo 28 del Decreto 1510 de 2013) con relación a la propuesta de 
menor precio cuando se dé la hipótesis establecida en dicha disposición. En caso de que se rechace la oferta, la 
entidad podrá optar por adjudicar el contrato a quien haya ofertado el segundo mejor precio y así sucesivamente o 
por declarar desierto el proceso. 
 

6. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 
El Municipio de Copacabana, publicará en el sistema electrónico de contratación pública – SECOP II 
(www.colombiacompra.gov.co), todos los actos, documentos, la invitación pública y la comunicación de aceptación 
de la oferta con el propósito de que los oferentes, veedurías y el público en general conozcan la información del 
proceso de contratación.  
 
Con el fin de dar aplicación a lo dispuesto en el Decreto 1860 de 2021 “por el cual se modifica y adiciona el decreto 
1082 de 2015, único reglamentario del sector Administrativo de planeación nacional, con el fin reglamentar los 
artículos 30, 31, 32,34 y 35 de Ley 2069 de 2020; en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras 
disposiciones” y a fin de evitar duplicidad de información, establece el siguiente cronograma complementario al 
fijado en plataforma de SECOP II: 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
ACTIVIDAD FECHA 

Publicación invitación y estudios previos 28/04/2026 18:00 

Plazo para presentar observaciones a la invitación y solicitudes para limitar 
la convocatoria a Mipyme. 

29/04/2026 18:00 

Respuesta a observaciones, publicación de Adendas y publicación de 
aviso en SECOP II precisando si el proceso se limitó a Mipyme o si podrá 
participar cualquier otro interesado.1 (si es del caso) 

30/04/2026 23:00 

Presentación ofertas 04/05/2026 09:00 

Apertura de sobres 04/05/2026 09:05 

Informe de presentación de ofertas 04/05/2026 09:10 

Publicación informe de evaluación de ofertas 04/05/2026 19:00 

Presentación de observaciones al informe de evaluación de ofertas 05/05/2026 19:00 

Adjudicación de mejor oferta. Comunicación de aceptación de la oferta 
(SECOP). 

06/05/2026 13:00 

Entrega de las garantías de ejecución del Contrato 08/05/2026 12:00 

Aprobación de las garantías de ejecución del Contrato 08/05/2026 15:00 

Plazo de validez de las ofertas 30 días  

 
Publicada la verificación de los requisitos habilitantes, según el caso, y de la evaluación del menor precio, la entidad 
otorgará un plazo único de un día hábil para que los proponentes puedan formular observaciones a la evaluación. 
Las respuestas a las observaciones se publicarán en el SECOP simultáneamente con la comunicación de 
aceptación de la oferta.  

 
La entidad podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta, y ésta cumpla con los requisitos 
habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga los requerimientos contenidos en la invitación pública.  

 
La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato celebrado, con base 
en el cual se efectuará el respectivo registro presupuestal, para lo cual, las entidades adoptarán las medidas 
pertinentes para ajustar sus procedimientos financieros. 
 

7. CONSULTA DE ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS  
Los estudios y documentos previos, estarán a disposición de los interesados, para ser consultados única y 
exclusivamente a través del sistema electrónico para la contratación pública – SECOP II 
(www.colombiacompra.gov.co), todos los actos, documentos, la invitación pública y la comunicación de aceptación 
de la oferta, con el propósito de suministrar a los oferentes, a las veedurías y al público en general, la información 
de la presente contratación.  
 
La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos del contrato celebrado.  
 

 
1 El Municipio de Copacabana publicará el aviso de limitación mediante mensaje público dentro del proceso electrónico para otorgamiento posibilidad a 

terceros y plena publicación de la condición de limitación o no a Mipyme.  
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Toda correspondencia que se genere y que esté relacionada con la presente invitación, deberá ser realizada como 
mensaje en la plataforma SECOP II en caso de indisponibilidad de la plataforma se deberá remitir la comunicación 
al correo designado en el protocolo de indisponibilidad.  
 
Los requisitos habilitantes y la propuesta económica serán recibidos única y exclusivamente a través de la 
plataforma SECOP II. 
 

8. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME  
La presente contratación se podrá limitar a Mipymes, según lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, 
que modifico los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, único reglamentario del sector 
administrativo de planeación nacional, con el fin de reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la ley 2069 de 
2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones” que en su tenor literal dispone: 
 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales independientemente 
de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación 
con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando 
concurran los siguientes requisitos: 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos 

de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años 

el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria 
a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto 
administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso 
de Contratación. 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les 
permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad 
de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones 
dispuestas en el presente artículo. 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la 
Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los 
departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su 
domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo. 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La Mipyme 
colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678#12.p1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678#12
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1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia 
del registro mercantil. 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan 
o complementen. 

PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento 
de su presentación.  
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro 
mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según 
corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario 
anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar 
la convocatoria limitada. 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 
que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales 
integrados únicamente por Mipyme. 
PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no 
excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el 
sistema de compras públicas. 

 

9. LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  
Las ofertas deberán presentarse en la página web de SECOP II en el link correspondiente al presente proceso de 
contratación. 
 

10. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
Los documentos de la propuesta deberán presentarse conforme a los parámetros establecidos por el Municipio de 
Copacabana en la información general del proceso plasmado en la plataforma SECOP II. La propuesta económica 
deberá ser diligenciada en el sistema SECOP II – la oferta económica, para lo cual deberá desplegar el formulario 
“cuestionario” del enlace del presente proceso de contratación, donde deberá diligenciar la propuesta económica 
indicando el valor de la oferta y deberá aportar el formato anexo 1 de propuesta económica publicado por el 
Municipio de Copacabana (Formato que debe ser remitido a la entidad en la extensión de Excel o la que la entidad 
disponga para su verificación), en donde detallará el valor de su ofrecimiento, conforme a los ítems a que haya 
lugar. 
 
Si el oferente no indica en su propuesta económica o habiéndolo indicado no le da valor a uno o algunos de los 
ítems que conforman la propuesta económica, se entenderá que ha presentado una propuesta parcial, y será causal 
de rechazo de la propuesta.  
 
Para el efecto del señalamiento del precio ofrecido, el proponente debe tener en cuenta las especificaciones técnicas 
indicadas por el Municipio de Copacabana. El proponente no podrá cambiar ninguna de las especificaciones 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0


 

  

Página 10 de 30                                             Código A-CBS-F-017                                                                
 

Código:A-CBS-F-017

Versión: 00

Fecha  Actualización: 

06-03-2024

AVISO DE INVITACIÓN

PROCESO CONTRACTUAL 

MÍNIMA CUANTÍA

técnicas fijadas en el proceso de selección, ya que son de obligatorio cumplimiento para los proponentes. La 
modificación total o parcial de las mismas genera rechazo de la oferta.  
 
El adjudicatario deberá mantener los valores unitarios y porcentajes ofertados con su propuesta a partir de su 
presentación y una vez suscrito el contratado los mantendrá fijos durante todo el tiempo de ejecución.  
 
En general el proponente deberá considerar al momento de formular su propuesta económica, la totalidad de las 
condiciones contractuales previstas en los estudios previos, sus anexos y adendas.  
 
Cuando a criterio del Municipio de Copacabana alguna de las ofertas económicas presente valores que puedan ser 
considerado como precios artificialmente bajos y que pueda poner en riesgo el cumplimiento del futuro contrato, se 
procederá de conformidad con los establecido el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del decreto 1082 de 2015. No obstante, lo 
anterior y para efecto de evitar incumplimiento por parte del contratista o un desequilibrio económico y financiero 
del contrato, se aplicará el procedimiento definido por ley o fijado por la agencia colombiana de contratación pública 
Colombia compra eficiente.   
 
PRESENTAR LA PROPUESTA ECONÓMICA EN EL FORMATO ANEXO 1 PARA LA CONTRATACIÓN (O EN 
EL FORMATO ANEXO 1 MODIFICADO MEDIANTE ADENDA SI ES EL CASO). 
 
A solicitud de la entidad, los errores aritméticos2 que pueda tener la oferta económica deberán ser corregidos por el 
proponente, el cual debe efectuar adecuadamente la operación aritmética erróneamente realizada, sin llegar a 
modificar o alterar los factores o elementos que la componen ni varíe el valor total de la propuesta económica y con 
base en esta se decidirá sobre la oferta. 

 
La propuesta económica es por la totalidad de los servicios y/o bienes y demás actividades.  
 
Cuando no sea anexado y diligenciado el documento publicado por la entidad para discriminar el valor de 
la oferta, el municipio podrá solicitar la aclaración respectiva.   
 
El proponente NO puede modificar la propuesta económica incluyendo o eliminando filas o columnas o modificando 
la descripción de los ítems allí descritos (debe anexar la propuesta económica en el formato 1 dispuesto por la 
entidad). 
 
Parágrafo 1°. En caso de empate, la entidad aplicará los criterios previstos en el artículo 35 de lay 2069 de 2020, 
conforme con los medios de acreditación establecidos en el ARTÍCULO  3 del Decreto 1860 de 2021. Adición de 
los artículos 2.2.1.2.4.2.14, 2.2.1.2.4.2.15, 2.2.1.2.4.2.16, 2.2.1.2.4.2.17 y 2.2.1.2.4.2.18 y  a la Subsección 2 de la 
Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Adiciónense los artículos 
2.2.1.2.4.2.14, 2.2.1.2.4.2.15, 2.2.1.2.4.2.16, 2.2.1.2.4.2.17 y 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del 
Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, los cuales quedarán así: 
 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación. En caso de empate en el puntaje total de 
dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos 
de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así 
como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por 

 
2 Nota. El error aritmético es aquel que surge de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada. En 

consecuencia, su corrección debe contraerse a efectuar adecuadamente la operación aritmética erróneamente realizada, sin llegar a modificar 
o alterar los factores o elementos que la componen. (Sentencia T -875/00 Corte Constitucional). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.4.2.15
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.4.2.16
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.4.2.17
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.4.2.18
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Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para 
seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos 
Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional. 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. Para 
acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., 
en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los 
Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición 
de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 
 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 
816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados en el 
inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que se 
presenten para obtener dicho puntaje. 
 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá definir 
en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los documentos con los que 
se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, 
deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 
del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y 
observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar 
dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. 
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo 
del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta 
se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la 
declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la 
misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, 
modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida 
de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la 
medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta 
de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, 
que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá 
acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los 
documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=8788#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#21
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#16
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Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, como 
es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el 
tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el 
artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la 
respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre 
del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es 
inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al 
término de ejecución del contrato. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) de 
su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior 
a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas 
mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido 
el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la 
persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la 
gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de 
pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones 
descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de 
la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a 
aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores vinculados 
que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las 
personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de 
los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual 
acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=343#24
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y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo 
firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes 
plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal 
de cada uno de sus integrantes. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de 
su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo 
cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de 
juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las 
personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de 
constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior 
a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 
en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual 
acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo 
con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia 
de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto 
Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de 
estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual 
presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas 
que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita 
la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso 
de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
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se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas 
en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso 
anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este 
numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, 
o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación 
de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de 
estos, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera 
previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los 
siguientes numerales: 
7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el 
inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán 
un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza 
de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de 
acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante del que trata el numeral 7.1 lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, 
como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
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y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se 
aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales 
que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna 
de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se 
presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en 
los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente 
Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente 
entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles 
al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento 
(25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto 
de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y 
contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas 
por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un 
certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará el documento 
de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa 
o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo; 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante 
respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica. 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los 
incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de 
micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos 
uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación 
legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que 
la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del 
presente artículo. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido previamente en 
el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 
 
PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales 
vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas 
cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los 
mencionados Acuerdos. 
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional de 
Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los 
lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la 
etapa de selección del Proceso de Contratación. 
 
PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero 
cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión 
de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente 
numeral. 
 
PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 
2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el 
cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas 
en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana. 
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la 
información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o 
reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=86982#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56882#18
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6


 

  

Página 17 de 30                                             Código A-CBS-F-017                                                                
 

Código:A-CBS-F-017

Versión: 00

Fecha  Actualización: 

06-03-2024

AVISO DE INVITACIÓN

PROCESO CONTRACTUAL 

MÍNIMA CUANTÍA

raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad 
de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 

Parágrafo 2°. La verificación y la evaluación de las ofertas será adelantada por quien sea designado por el 
ordenador del gasto sin que se requiera de pluralidad alguna. Dicha función podrá ser ejercida por funcionarios o 
por particulares contratados para el efecto, quienes deberán realizar dicha labor de manera objetiva, ciñéndose 
exclusivamente a las reglas contenidas en la invitación pública, con el fin de recomendar a quien corresponda el 
sentido de la decisión a adoptar de conformidad con la evaluación efectuada. En el evento en el cual la entidad no 
acoja la recomendación efectuada por el o los evaluadores, deberá justificarlo mediante acto administrativo 
motivado. 
 

11. COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA O DE DECLARATORIA DE DESIERTA 
  
Mediante la comunicación de aceptación de la oferta, la entidad manifestará la aceptación expresa e incondicional 
de la misma, los datos de contacto de la entidad y del supervisor designado. Con la publicación de la comunicación 
de aceptación en el SECOP el proponente seleccionado quedará informado de la aceptación de su oferta. Literal c) 
artículo 94 Ley 1474 de 2011 y articulo 2.2.1.2.1.5.2 numeral 9 del Decreto 1082 de 2015 modificado por el decreto 
1860 de 2021 en su artículo 2.  
 
En caso de no lograrse la adjudicación, la entidad declarará desierto el proceso mediante comunicación motivada 
que se publicará en el SECOP. Si hubiere proponentes, el término para presentar el recurso de reposición correrá 
desde la notificación del acto correspondiente. 
 

12. GARANTÍAS CONTRACTUALES  
 
Artículo 2.2.1.2.1.5.5 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 2 del decreto 1860 de 2021.  La entidad 
es libre de exigir o no garantías en el proceso de selección de mínima cuantía y en la adquisición de grandes 
superficies.  El Municipio de Copacabana, exige para este proceso contractual las siguientes garantías, que de 
acuerdo al artículo 2.2.1.2.1.5.5  se podrán otorgar a través de: 1) Contrato de seguro contenido en una póliza; 2) 
Patrimonio Autónomo y 3) Garantía Bancaria. 
 
GARANTÍAS A SOLICITAR SEGÚN LA NATURALEZA DEL CONTRATO 
Para la presente invitación será necesario constituir las siguientes garantías, las cuáles serán obligatorias para dar 

inicio al contrato. 

AMPAROS EXIGIBLES 
PORCENTAJE DE 

CUBRIMIENTO 
VIGENCIA 

Garantía de 

Cumplimiento 

 

10% Término de duración del contrato y seis (6) 

meses más. 

Garantía de calidad de 

los bienes  

10% Término de duración del contrato y seis (6) 

meses más. 
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AMPAROS EXIGIBLES 
PORCENTAJE DE 

CUBRIMIENTO 
VIGENCIA 

Garantía de calidad del 

servicio 

10% Término de duración del contrato  

 
Nota: Al contratista además de las garantías anteriormente expuestas se le exigirá la garantía mínima presunta de 
los servicios y/o los bienes que lo requieran según lo dispuesto en el análisis económico de sector VER ANEXO A-
CBS-F-036 Análisis Económico del Sector  
 
 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Sección 3 del Artículo 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015  (Numeral 3. 
Artículo 116, Decreto 1510 de 2013). Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de: (a) el 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (b) el cumplimiento 
tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (c) los daños imputables al 
contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y (d) el pago del valor 
de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 
 
CALIDAD DE LOS BIENES: Sección 3 del Artículo 2.2.1.2.3.1.16 del Decreto 1082 de 2015  (Artículo 125, Decreto 
1510 de 2013) Este amparo cubre a la Entidad Estatal por los perjuicios derivados de la deficiente calidad de los 
bienes solicitados.  
 
CLAUSULA DE INDEMNIDAD: 
El Contratista se compromete y obliga frente al Municipio de Copacabana a mantener indemne de cualquier 
reclamación (demanda, reclamo, acción legal, costos, entre otros) proveniente de terceros que tenga como causa 
las actuaciones, omisiones, ocasionados por el contratista, subcontratista, dependientes o sus proveedores durante 
la ejecución del servicio que se contrata. 
 
NO EXIGIBILIDAD DEL RUP. Para la contratación de que trata el presente Capítulo, no se requerirá en ningún 
caso del Registro Único de Proponentes de conformidad con lo establecido en el artículo 6° de la Ley 1150 de 2007, 
modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012. En consecuencia, las entidades no podrán exigir el 
Registro Único de Proponentes, para contratos de mínima cuantía. 
 

13. PERSONAS QUE PUEDEN PARTICIPAR 
En el presente proceso de selección podrán participar las personas naturales o jurídicas con participación directa o 
a través de consorcios o uniones temporales legalmente constituidas; consideradas legalmente capaces de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes, que no se encuentren inmersas en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad prescritas en el artículo 8 de la ley 80 de 1993 y en los  artículos 1, 2, 3, 4, 5 de la ley 1474 de 
2011y la Constitución Política de Colombia. 
 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio en el país o sin sucursal establecida en Colombia, deben 
acreditar un apoderado domiciliado en Colombia debidamente facultado para presentar la propuesta y representarla 
judicial y extrajudicialmente. 
 

14. REQUISITOS HABILITANTES 
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Para hacer parte de la presente contratación los proponentes deberán anexar los documentos que evidencian los 
siguientes requisitos. 
 

REQUISITOS HABILITANTES 

REQUISITOS QUE DEMUESTRAN LA CAPACIDAD 
JURÍDICA  

REQUISTOS DE EXPERIENCIA  

REQUISITOS QUE DEMUESTRAN LA CAPACIDAD 
FINANCIERA  

REQUISITOS TÉCNICOS  

 
14.1 REQUISITOS QUE DEMUESTRAN LA CAPACIDAD JURÍDICA 
 
▪ PARA PERSONAS JURÍDICAS: Tener capacidad jurídica, la cual se establece de conformidad con la 

documentación aportada por el oferente con respecto a los requisitos de ley para la contratación administrativa.  
 
▪ PARA PERSONAS JURÍDICAS: Tener capacidad jurídica, la cual se establece de conformidad con la 

documentación aportada por el oferente con respecto a los requisitos de ley para la contratación administrativa.  
 
Se tendrá en cuenta:  

− Que el objeto social o actividad comercial del proponente cumpla con el objeto de esta contratación y para 
la celebración del contrato. 

− Certificado de existencia y representación legal (persona jurídica) con fecha de expedición no superior a 
treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la oferta.  

− Que el representante legal esté facultado para celebrar el contrato. 

− Si el representante legal tiene restricciones para contratar por el valor del contrato debe presentar carta de 
autorización de la junta. 

− Que la duración de la persona jurídica sea igual o superior al plazo del contrato y hasta su liquidación. 

− Que la constitución de la persona jurídica o el establecimiento de comercio no sea inferior a un (1) año 
contado a partir de la apertura de este proceso contractual. 

− Cumplir con la totalidad de los requisitos exigidos en la ficha técnica publicada. 

− Que el proponente no posea inhabilidades e incompatibilidades. 

− Que posea registro único tributario RUT. 

− Cédula del Representante Legal (P.J) 

− Que la persona Jurídica y su representante legal no posean antecedentes disciplinarios, ni fiscales, ni 
judiciales. 

− Que su representante legal no posea antecedentes por Inhabilidades por Delitos Sexuales (Policía) 

− Que su representante legal no se encuentre vinculado en el sistema Registro Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código 
Nacional de Policía y Convivencia.  

− Aportar certificado de no inhabilidad registro de deudores alimentarios morosos-REDAM. 

− Que la persona jurídica se encuentre a paz y salvo por concepto aportes al sistema de seguridad social y 
parafiscales. (en aquellos casos donde la entidad tenga asignado un Revisor Fiscal o contador público, los 
documentos y certificaciones que deban suscribir, según corresponda, deberán acompañarse de copia de 
la tarjeta profesional, certificado expedido por la Junta Central de Contadores el cual debe estar vigente 
para la fecha de presentación de la propuesta (no mayor a un (1) mes de expedición). 



 

  

Página 20 de 30                                             Código A-CBS-F-017                                                                
 

Código:A-CBS-F-017

Versión: 00

Fecha  Actualización: 

06-03-2024

AVISO DE INVITACIÓN

PROCESO CONTRACTUAL 

MÍNIMA CUANTÍA

− Que el proponente no haya sido sancionado o multado con base en el artículo 90 de la ley 1474 de 2011 

− Que los activos y recursos que conforman el patrimonio de la persona Jurídica sean de origen lícito. 
 

▪ PARA PERSONAS NATURALES  
 
Se tendrá en cuenta: 

− Que la persona natural tenga capacidad legal para la celebración de contratos, esto es que tenga la 
mayoría de edad y que no haya sido declarado en interdicción. 

− Si es persona natural, adjunto a la propuesta debe presentar certificado de matrícula mercantil con fecha 
de expedición no superior a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de presentación de la oferta.  

− Que el objeto social o actividad comercial del proponente cumpla con el objeto de esta contratación y para 
la celebración del contrato. 

− Que posea registro único tributario RUT. 

− Que el establecimiento de comercio posea renovación del registro mercantil vigente. 

− Cumplir con la totalidad de los requisitos exigidos en la ficha técnica publicada. 

− Que el proponente no posea inhabilidades e incompatibilidades. 

− Que las personas no posean antecedentes disciplinarios, ni fiscales, ni judiciales. 

− Que las personas no posean antecedentes por Inhabilidades por Delitos Sexuales (Policía) 

− Que las personas no se encuentren vinculados en el sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC de la Policía Nacional de Colombia como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de 
Policía y Convivencia. 

− Aportar certificado de no inhabilidad registro de deudores alimentarios morosos-REDAM. 

− Que la persona este cotizando al sistema de seguridad social y se encuentra a paz y salvo, por lo menos 
en salud y pensión sobre el monto mínimo.  

− Que el proponente no haya sido sancionado o multado con base en el artículo 90 de la ley 1474 de 2011 

− Que los activos y recursos que conforman su patrimonio sean de origen lícito. 
 
14.2 CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC 
 
El (bien o servicio) objeto del presente proceso de selección esta codificado en el clasificador de Bienes y Servicios 
UNSPSC como se indica a continuación: 

 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 

81 11 21 00 Servicios de Internet 

 
14.3 REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

 
Se requiere acreditar como requisitos habilitantes lo siguiente:  
 

El proponente debe acreditar mínimo dos (02) contratos cuyo objeto o alcance sea igual o similar al objeto 
de este contrato y cuya sumatoria sea igual a una (01) vez el presupuesto oficial expresado en Salarios 
Mínimos Mensuales Legales Vigentes - SMMLV. Requisito que se validará mediante copia de contrato, 
factura o certificación expedida por el contratante, documento que deberá contener la información necesaria 
y adecuada que permita verificar la información requerida. 
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14.4 REQUISITOS QUE DEMUESTRAN LA CAPACIDAD FINANCIERA  
 

▪ No aplica 
 
14.5 REQUISITOS TÉCNICOS  
 

• Diligenciar el Formato Anexo  (ver anexo) mediante la cual el proponente declara que entiende y acepta 
las condiciones y características descritas en todas y cada una de las fichas técnicas del proceso 
publicadas por la entidad, sin que el proponente modifique alguna de sus condiciones.  

 
 

15. DOCUMENTOS QUE DEMUESTRAN EL CUMPLIMENTO DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
PARA PERSONA JURÍDICAS  

▪ Carta de presentación de la Propuesta, debidamente suscrita por el representante legal. (ver anexo 2) 
▪ Certificado de existencia y representación legal con una fecha de expedición no mayor a treinta 30 días, 

en relación al cierre de presentación de la propuesta 
▪ Que el objeto social o actividad comercial del proponente cumpla con el objeto de esta contratación y para 

la celebración del contrato. 
▪ Que el representante legal esté facultado para celebrar el contrato. 
▪ Si el representante legal tiene restricciones para contratar por el valor del contrato presentar carta de 

autorización del órgano mayor de la entidad para celebrar el contrato (junta directiva). 
▪ Que la duración de la persona jurídica sea igual o superior al plazo del contrato y hasta su liquidación. 
▪ Que la constitución de la persona jurídica o el establecimiento de comercio no sea inferior a un (1) año 

contado a partir de la apertura de este proceso contractual. 
▪ SOCIEDADES DE PERSONAS: Para este tipo de sociedades se hace necesario que el proponente allegue 

certificación de composición accionario, señalando claramente i) nombre de los socios ii) número de 
identificación iii) tipo de identificación iv) fecha de expedición del documento de identificación.  

− Sociedad limitada 

− Sociedad colectiva 

− Sociedad en comandita simple 

− Sociedad o empresa unipersonal 
▪ Para SOCIEDADES ANÓNIMAS ABIERTAS se deberá aportar adicionalmente la fotocopia Certificado del 

Registro Nacional de Valores y Emisores. Decreto 1082 de 2015, Art. 2.2.1.1.2.2.8. 
▪ SOCIEDADES POR ACCIONES  SIMPLIFICADAS. (copia de cedula del representante  legal y  certificado 

de  existencia y representación para la búsqueda de antecedentes del representante legal)  
▪ Para SOCIEDADES ANÓNIMAS CERRADAS. Se deberá aportar certificado emitido representante legal  

y en caso de contar con revisor fiscal deberá ser suscrito por este, adicional al certificado se deberá aportar 
Fotocopia legible de la cédula de ciudanía o extranjería de los socios de la Sociedad en caso de que sean 
personas naturales, cuando la sociedad está conformada por persona jurídica se anexará el certificado de 
existencia y representación con una fecha de expedición no mayor a 30 días y la cedula del respectivo 
representante legal. Cuando una sociedad sea integrada por personas naturales menores de edad deberá 
anexarse copia del registro civil de nacimiento o tarjeta de identidad para mayores de 7 años.  

▪ Para ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, copia de la inscripción ante la entidad territorial respectiva 
(Gobernación o Alcaldía) con la nota de vigencia y certificación de que no tener sanciones vigentes. 

▪ Copia del Registro Único Tributario RUT, expedido por la DIAN. 
▪ Aportar certificado de no inhabilidad registro de deudores alimentarios morosos-REDAM.  
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▪ Copia de cédula del representan legal. 
▪ Certificado de compromiso anticorrupción (ver anexo 3) 
▪ Certificado de estar al día con seguridad social, salarios y prestaciones legales suscrito por el revisor fiscal 

(cuando la empresa esté obligada a tenerlo, anexando copia de la cédula, tarjeta profesional y certificado 
de la junta nacional de contadores) o del representante legal (cuando no esté obligado a tener revisor fiscal) 
(ver anexo 5) 

▪ Las garantías que sean solicitadas  
▪ Acreditación de experiencia cuando se soliciten (contratos, certificaciones) 
▪ Acreditación de idoneidad (cuando se soliciten) en el personal que deba emplear la persona jurídica 

(diplomas, acta de grado, tarjetas profesionales)   
▪ Acreditación de estados financieros cuando se soliciten 
▪ Acreditación de requisitos técnicos cuando se soliciten 
▪ Certificado suscrito por el representante legal de no haber sido sancionado o multado con base en el 

artículo 90 de la ley 1474 de 2011 
▪ Certificado suscrito por el representante legal de que los activos y recursos que conforman el patrimonio 

de la persona Jurídica sean de origen lícito. 
 
PARA PERSONA NATURAL 
 

▪ Carta de presentación de la Propuesta, debidamente suscrita por el representante legal. (ver anexo 2) 
▪ Certificado de matrícula mercantil (es requisito habilitante tener registrado el establecimiento comercial). 

Este certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días, en relación con el cierre de 
presentación de la propuesta. 

▪ Aportar certificado de no inhabilidad registro de deudores alimentarios morosos-REDAM.  
▪ Copia de cédula de ciudadanía o de extranjería. 
▪ Copia del Registro Único Tributario Actualizado  
▪ Tarjeta profesional (cuando se solicite)   
▪ Certificado de compromiso anticorrupción (ver anexo 3) 
▪ Certificado de estar al día con seguridad social, salarios y prestaciones legales (ver anexo 5) y adjuntar la 

planilla de pago de salud, pensión (inicialmente) de la persona (Tipo de aportante COMO PERSONA 
INDEPENDIENTE) con la que va a contratar el municipio.  

▪ Las garantías que sean solicitadas  
▪ Acreditación de experiencia cuando se soliciten (contratos, certificaciones). 
▪ Acreditación de idoneidad cuando se soliciten (diplomas, acta de grado, tarjetas profesionales) 
▪ Acreditación de requisitos técnicos cuando se soliciten 

 

16. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
Para la presente contratación, el proponente deberá ajustarse a las especificaciones técnicas relacionados. VER 
ANEXO FICHA TÉCNICA PUBLICADA POR LA ENTIDAD 
 

17. OBLIGACIONES GENERALES 
 
a) Dar cumplimiento a lo establecido en el SGC / NTC ISO 9001:2015 – Certificación de Calidad de la Entidad. 
b) Cumplir con el objeto del contrato en la forma y oportunidad pactada.  
c) Cumplir con las cantidades, requisitos y especificaciones ofertadas y contratadas, acorde a la propuesta 

económica y fichas técnicas. 
d) Dar cumplimiento a las especificaciones generales y particulares de los pliegos de condiciones, a los 

estudios previos, ficha técnica y a la propuesta presentada por el contratista.  
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e) Acatar las instrucciones impartidas por el supervisor del contrato.  
f) Dar cumplimiento a lo preceptuado en las Leyes 1150 de 2007 y 1562 de 2012, Decreto 723 de 2013, 

compilado por el Decreto 1072 de 2015 referente a la obligatoriedad de los contratistas de estar afiliados 
a los Sistemas de Seguridad Social Integral 

g) Presentar la cuenta de cobro o factura, de acuerdo con las directrices de la supervisión del contrato y 
conforme con los tiempos establecidos para el pago del contrato y por el municipio acorde al cierre contable 
establecido para cada mes.  

h) Informar oportunamente al supervisor sobre alguna anomalía o dificultad presentada durante la ejecución 
del contrató. 

i) Asistir a las reuniones acordadas. 
j) Atender las recomendaciones que le efectúe el MUNICIPIO DE COPACABANA por intermedio de los 

funcionarios designados para ejercer la vigilancia y control de la ejecución contractual. 
k) El contratista no podrá ceder el presente contrato total o parcialmente a persona alguna. 
l) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de obligarlos a hacer 

u omitir algún acto o hecho. 
m) Realizar y aportar las certificaciones de pago de impuesto y estampillas, además adquisición de garantías 

necesarias para el inicio del contrato en los tiempos definidos para el trámite de los mismos. 
n) Dar cumplimiento a lo estipulado en el Capítulo 6. Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo- Decreto 1072 de 2015. 
o) Contar con los elementos de protección y seguridad laboral necesarios para ejecutar las actividades 

contractadas, para cada una de las personas que empleara en el desarrollo del contrato, cuando haya 
lugar 

p) Cumplir con el programa de actividades de prevención y promoción sobre Riesgos Laborales que 
establezca el Municipio acorde con el (Decreto 1072 de 2015, Capítulo 6, Artículo 2.2.4.6.28), cuando haya 
lugar 

q) Todas las demás descritas en la propuesta presentada al MUNICIPIO DE COPACABANA. 
 

18. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA DE ACUERDO CON EL OBJETO A CONTRATAR. 
 
1.Suministrar el servicio de conectividad a internet de 12Mbps en la dirección CR 51 CL 49 -43, Copacabana, 

Antioquia 2. realizar las conexiones necesarias al interior y exterior necesarias en la dirección cr 51 cl 49 -43, con 

el fin de poder contar con conectividad a internet. 3) entregar respuesta dentro de las 48 horas siguientes a los 

daños reportados en la prestación del servicio 4) Entregar los equipos necesarios para la estabilidad del Servicio 

requerido por la entidad. 5. Garantizar el correcto funcionamiento del servicio contratado. 5. Garantizar soporte 

técnico vía telefónica, durante las 24 horas del día, días de la semana, durante toda la ejecución del contrato. 6. 

Contar con los elementos de protección y seguridad laboral necesarios para ejecutar las actividades contractadas, 

para cada una de las personas que empleara en el desarrollo del contrato, cuando haya lugar 

 

19. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 
El municipio se obliga además de las obligaciones y derechos contemplados en el artículo 4° y 5° de la ley 80 de 

1993 y demás normas concordantes y los convenidos en el presente contrato, El CONTRATANTE se obliga 

especialmente a: 

 

a. Cumplir con la obligación de pago en los términos y condiciones establecidas. 
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b. Brindar apoyo al contratista en el ejercicio del cumplimiento del objeto contractual, facilitando su acceso y 

disponiendo de los espacios necesarios para el cabal cumplimiento de su trabajo. 

c. Coordinar, vigilar y hacer el seguimiento a la ejecución del objeto del contrato. 

d. Requerir al contratista para que adopte las medidas correctivas pendientes cuando surjan fallas en el 

cumplimiento del objeto contractual. 

e. Velar por el cuidado y la conservación de los bienes públicos que le sean encomendados para el 

cumplimiento de sus actividades. 

f. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, 

ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las condiciones establecidas 

por la normatividad vigente. 

g. Las demás que se deriven de la naturaleza del presente contrato y que garanticen su cabal y oportuna 

ejecución. 

 

20. VALORES ASOCIADOS AL CONTRATO  
Para la legalización del presente contrato, EL CONTRATISTA deberá cancelar por su cuenta el valor de los 
impuestos que le correspondan en consideración al valor del contrato y la normatividad vigente.   
 

• Previo al inicio del contrato EL CONTRATISTA se obliga a pagar la ESTAMPILLA PRO UNIVERSIDAD DE 
ANTIOQUIA: Está contemplada en el Acuerdo Municipal 088 del 07 de diciembre de 2017 (Titulo X capítulo 
III), el cual establece para el cobro  de la Estampilla Pro UDEA una tarifa equivalente a la cuarta parte del 
SMLDV. Este pago es obligatorio para dar inicio a la ejecución del contrato y será liquidado por la Dirección 
Financiera. 

• IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, según lo contemplado en el Acuerdo Municipal 088 del 07 de 
diciembre de 2017 (Estatuto Tributario Municipal); las tarifas se establecen en el acuerdo según la actividad 
comercial del proponente/contratista y se encuentran contempladas en el artículo 58. Cuando aplique y de 
todas sus modificaciones, ampliaciones el cual deberá acercarse al múltiplo de mil más cercano. Este impuesto 
se deduce en cada pago por lo que es la Secretaría de Hacienda la responsable de hacer la deducción a los 
contratos que les aplique en la causación. 

• ESTAMPILLA DEL ADULTO MAYOR: Está contemplada en el Acuerdo Municipal 088 del 07 de diciembre 
de 2017 (Titulo X capítulo I), el cual establece el cobro  de la Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor,  
equivalente al 3% del valor del contrato antes de IVA y de todas sus modificaciones, ampliaciones el cual 
deberá acercarse al múltiplo de mil más cercano. Este impuesto se deduce en cada pago por lo que es la 
Secretaría de Hacienda la responsable de hacer la deducción a los contratos que les aplique en la causación. 

• ESTAMPILLA PROHOSPITAL: Está contemplada en el Acuerdo Municipal 088 del 07 de diciembre de 2017 
(Titulo X capítulo II), el cual establece el cobro  de la Estampilla Pro Hospitales,  equivalente al 1% del valor 
del contrato antes de IVA y de todas sus modificaciones, ampliaciones el cual deberá acercarse al múltiplo de 
mil más cercano. Este impuesto se deduce en cada pago por lo que es la Secretaría de Hacienda la 
responsable de hacer la deducción a los contratos que les aplique en la causación. 
 
¿ Adicional a lo anterior el contratista deberá pagar todos los costos indirectos que ocasionen el presente 
proceso de contratación como lo son el pago de estampillas no estipuladas en el presente aviso de invitación 
pero si en el estatuto tributario como como también el pago que acarre el impuesto de industria y comercio en 
los casos que apliquen.  

 

21. CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL  
Si el oferente es un consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes deberá acreditar la capacidad jurídica.  

https://www.copacabana.gov.co/Transparencia/Normatividad/ACUERDO%20088%20ESTATUTO%20TRIBUTARIO%20MUNICIPIO%20DE%20COPACABANA.pdf
https://www.copacabana.gov.co/Transparencia/Normatividad/ACUERDO%20088%20ESTATUTO%20TRIBUTARIO%20MUNICIPIO%20DE%20COPACABANA.pdf
https://www.copacabana.gov.co/Transparencia/Normatividad/ACUERDO%20088%20ESTATUTO%20TRIBUTARIO%20MUNICIPIO%20DE%20COPACABANA.pdf
https://www.copacabana.gov.co/Transparencia/Normatividad/ACUERDO%20088%20ESTATUTO%20TRIBUTARIO%20MUNICIPIO%20DE%20COPACABANA.pdf
https://www.copacabana.gov.co/Transparencia/Normatividad/ACUERDO%20088%20ESTATUTO%20TRIBUTARIO%20MUNICIPIO%20DE%20COPACABANA.pdf
https://www.copacabana.gov.co/Transparencia/Normatividad/ACUERDO%20088%20ESTATUTO%20TRIBUTARIO%20MUNICIPIO%20DE%20COPACABANA.pdf
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La capacidad financiera del oferente plural (unión temporal o consorcio) corresponde a la suma de la experiencia 
que acredite cada uno de los integrantes del proponente plural de acuerdo a su participación. 
 
La experiencia del oferente plural (unión temporal o consorcio) corresponde a la suma de la experiencia que acredite 
cada uno de los integrantes del proponente plural de acuerdo a su participación. 
 
Los requisitos técnicos del oferente plural (unión temporal o consorcio) podrá acreditarlos uno solo de sus miembros. 
 

22. RÉGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 
No podrán presentar propuesta quienes se encuentren incursos dentro de alguna de las causales de  inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, artículo 8 de la Ley 80 de 1993, Ley 1474 
de 2011, la Ley 1150 de 2007, Ley 1778 de 2016 y normas concordantes en general, así mismo, no debe estar 
reportado en el Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por la Contraloría General de la República, de 
acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 38 de la Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario Único), en 
concordancia con el Artículo 60 de la Ley 610 de 2000. 
 
INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES INCURRAN EN ACTOS DE CORRUPCIÓN.Art.1. Ley 1474 del 
2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 1778 de 2016 INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES 
INCURRAN EN ACTOS DE CORRUPCIÓN. El literal j) del numeral 1 del artículo 8o de la Ley 80 de 1993 quedará 
así: as personas naturales que hayan sido declaradas responsables judicialmente por la comisión de delitos contra 
la Administración Pública o de cualquiera de los delitos o faltas contemplados por la Ley 1474 de 2011 y sus normas 
modificatorias o de cualquiera de las conductas delictivas contempladas por las convenciones o tratados de lucha 
contra la corrupción suscritos y ratificados por Colombia, así como las personas jurídicas que hayan sido declaradas 
responsables administrativamente por la conducta de soborno transnacional. 
  
Esta inhabilidad procederá preventivamente aún en los casos en los que esté pendiente la decisión sobre la 
impugnación de la sentencia condenatoria. 
  
Así mismo, la inhabilidad se extenderá a las sociedades de las que hagan parte dichas personas en calidad de 
administradores, representantes legales, miembros de junta directiva o de socios controlantes, a sus matrices y a 
sus subordinadas y a las sucursales de sociedades extranjeras, con excepción de las sociedades anónimas 
abiertas. 
  
La inhabilidad prevista en este literal se extenderá por un término de veinte (20) años. 
 

INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES FINANCIEN CAMPAÑAS POLÍTICAS. Art. 2 ley 1474 
del 2011, modificado por el artículo 33 de la Ley 1778 de 2016. 
“Las personas naturales o jurídicas que hayan financiado campañas políticas a la Presidencia de la 
República, a las gobernaciones, a las alcaldías o al Congreso de la República, con aportes superiores al 
dos por ciento (2.0%) de las sumas máximas a invertir por los candidatos en las campañas electorales en 
cada circunscripción electoral, quienes no podrán celebrar contratos con las entidades públicas, incluso 
descentralizadas, del respectivo nivel administrativo para el cual fue elegido el candidato. 
  
La inhabilidad se extenderá por todo el período para el cual el candidato fue elegido. Esta causal también 
operará para las personas que se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad, o primero civil de la persona que ha financiado la campaña política. 
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Esta inhabilidad comprenderá también a las personas jurídicas en las cuales el representante legal, los 
miembros de junta directiva o cualquiera de sus socios controlantes hayan financiado directamente o por 
interpuesta persona campañas políticas a la Presidencia de la República, a las gobernaciones, las alcaldías 
o al Congreso de la República. 
  
La inhabilidad contemplada en esta norma no se aplicará respecto de los contratos de prestación de 
servicios profesionales”. 
 
INHABILIDAD PARA QUE EX EMPLEADOS PÚBLICOS CONTRATEN CON EL ESTADO. Art. 4 Ley 1474 
del 2011  
Directa o indirectamente las personas que hayan ejercido cargos en el nivel directivo en entidades del 
Estado y las sociedades en las cuales estos hagan parte o estén vinculados a cualquier título, durante los 
dos (2) años siguientes al retiro del ejercicio del cargo público, cuando el objeto que desarrollen tenga 
relación con el sector al cual prestaron sus servicios. 
Esta incompatibilidad también operará para las personas que se encuentren dentro del primer grado de 
consanguinidad, primero de afinidad, o primero civil del ex empleado público. 
 
El Proponente declarará en la Carta de Presentación de la propuesta que no se encuentra incurso dentro 
de dichas inhabilidades e incompatibilidades.  
 
NOTA: Los interesados en participar en este proceso deberán tener en cuenta el contenido del Artículo 5o. 
de la Ley 828 de 2003 “Sanciones Administrativas”, en cuyo tercer inciso se establece: “El no pago de las 
multas aquí señaladas inhabilitará a la persona natural o jurídica para contratar con el Estado mientras 
persista tal deuda, salvo que se trate de procesos concursales y existan acuerdos de pago según la Ley 
550 de 1999”. 

 

23. CONVOCATORIA A VEEDURIAS 
Los ciudadanos apoyarán la acción del Estado colombiano y especialmente del Municipio de Copacabana, para 
fortalecer la transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas y, en este contexto, deberá asumir explícitamente 
compromisos, sin perjuicio de su obligación de cumplir con las leyes y normas de Colombia. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y, la Ley 850 de 2003, se convoca 
públicamente a las veedurías ciudadanas que estén interesadas en realizar control social al presente proceso de 
contratación para que de considerarlo procedente formulen las recomendaciones escritas que a su juicio sean 
necesarias para buscar la eficiencia institucional. 
 

24. MULTAS 
En caso de mora o incumplimiento parcial o total de este contrato por parte del contratista, EL MUNICIPIO mediante 
Resolución motivada, le impondrá multas EN RAZON A LA CUANTIA. Para contratos de menor cuantía la multa 
será del cinco por mil (5x1000) del valor total del contrato por cada día de incumplimiento de la obligación u 
obligaciones pactadas. Para contratos que superen la menor cuantía la multa será del dos por mil (2x1000) del valor 
total del contrato, por cada día de incumplimiento de la obligación u obligaciones pactadas. 
 
Parágrafo. Debido Proceso: Para la aplicación de las multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento se 
observará el procedimiento establecido en el Manual de Contratación. 
 

25. SANCIÓN PENAL PECUNIARIA 
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En caso de incumplimiento total o parcial por parte por parte de EL(A) CONTRATISTA o de declaratoria de 
caducidad, EL MUNICIPIO hará efectiva la sanción penal pecuniaria, la cual tendrá un equivalente al DIEZ POR 
CIENTO (10%) del valor total del contrato, una vez ejecutoriada la providencia administrativa correspondiente y se 
considerará como pago parcial de los perjuicios causados. Parágrafo: El valor de las multas y de la penal pecuniaria 
a que se refieren las cláusulas precedentes, ingresará al Tesoro y podrá ser tomado de las sumas resultantes a 
favor de EL(A) CONTRATISTA, si las hubiere. Para ello de manera previa, EL(A) CONTRATISTA autoriza esta 
deducción con la suscripción del presente contrato. De no ser posible, se hará efectivo por la jurisdicción coactiva 
 

26. CADUCIDAD 
EL MUNICIPIO podrá declarar la caducidad de este contrato por medio de Resolución, debidamente motivada, en 
los siguientes casos: a) Cuando por culpa imputable a EL(A) CONTRATISTA, los trabajos o actividades no se 
ejecutaren en forma satisfactoria. b) Cuando EL(A) CONTRATISTA no diere comienzo a los trabajos o actividades, 
o no las terminare dentro del plazo estipulado. c) Cuando suspendidos los trabajos o actividades por fuerza mayor 
o caso fortuito, no se reanudaren dentro de los CINCO (5) días siguientes a la fecha en que terminen las causas 
que motivaron dicha suspensión. d) Por incumplimiento de EL(A) CONTRATISTA a alguna de las obligaciones 
contraídas en este contrato, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato, si a juicio de EL 
MUNICIPIO se hace inconveniente para la continuación del mismo. e) Cuando a juicio de EL MUNICIPIO, del 
incumplimiento de las obligaciones de EL(A) CONTRATISTA, se derivan consecuencias que hagan imposible la 
ejecución del contrato o se le causen perjuicios. f) Cuando EL(A) CONTRATISTA se negare a efectuar las 
recomendaciones, aclaraciones y modificaciones del supervisor, a no ser que con tales modificaciones varíe 
sustancialmente el objeto del contrato, o se hagan gravosas las condiciones para EL(A) CONTRATISTA.  Lo 
anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en la Cláusula de Garantías. g) Cuando la calidad de los trabajos o actividades 
que ejecuta EL(A) CONTRATISTA, no fuere aceptable a juicio de la Supervisión. h) Cuando los trabajos o 
actividades no avanzaren al ritmo necesario para concluirlos dentro del plazo estipulado en este documento. i) Por 
cualquier otra circunstancia que justificadamente le permita a EL MUNICIPIO presumir incumplimiento de EL(A) 
CONTRATISTA para cumplir lo estipulado, bien sea por situaciones actuales o antecedentes del contrato que no 
se conocían al momento de la celebración del mismo. j) Por las demás causales establecidas en las normas 
vigentes. La declaratoria de caducidad no dará derecho a indemnización de EL(A) CONTRATISTA, quien se hará 
acreedor a las sanciones e inhabilidades previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública. La declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento. 
 

27. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
Conforme al Artículo 68 de la Ley 80/93, las partes podrán utilizar los mecanismos de solución previstos en la 
mencionada Ley, específicamente el arreglo directo y la conciliación extraprocesal conforme a la norma que rigen 
las entidades públicas. 
 

28. RÉGIMEN LEGAL DEL CONTRATO 
El contrato a celebrar se somete a lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, sus decretos Reglamentarios, sus normas 
complementarias y a las disposiciones del Código Civil, en lo pertinente, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, 
Decreto Ley 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015 y demás decretos reglamentarios y normas que le sean 
concordantes. 
 

29. CESIONES Y SUBCONTRATOS  
EL CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar las obligaciones y derechos que se deriven del contrato que se 
suscriba sin previo consentimiento escrito del Municipio de Copacabana, pudiendo esta reservarse las razones que 
tenga para negar la aceptación de la cesión o subcontratación. 
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30. INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO 
El Municipio de Copacabana, con el exclusivo objeto de evitar la paralización o la afectación grave de los servicios 
públicos a su cargo y asegurar su inmediata, continua y adecuada prestación, podrá interpretar los documentos 
contractuales y las estipulaciones en ellos convenidas, introducir modificaciones a lo contratado y cuando las 
condiciones particulares de la prestación así lo exijan, terminar unilateralmente el contrato celebrado, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. 
 
En los actos en que se ejerciten algunas de estas potestades excepcionales, se procederá al reconocimiento y 
orden de pago de las compensaciones e indemnizaciones a que tengan derecho las personas objeto de tales 
medidas. 
 
Contra los actos administrativos que ordenen la interpretación, modificación y terminación unilateral, procederá el 
recurso de reposición ante el Municipio de Copacabana, sin perjuicio de la acción contractual que puede intentar el 
Contratista, según lo previsto en el Artículo 77 de la Ley 80 de 1993. 
 

31. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO 
Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito se podrá, de común acuerdo entre las partes, suspender 
temporalmente la ejecución del Contrato, mediante la suscripción de un acta donde conste tal evento, sin que, para 
efectos del plazo extintivo, se compute el tiempo de la suspensión. 
 
Se considerará como fuerza mayor o caso fortuito, el suceso que no es posible predecir y que está determinado por 
circunstancias no imputables al Contratista o al Municipio, que impidan totalmente el trabajo u obliguen a disminuir 
notablemente su ritmo, como por ejemplo, catástrofes, guerras, huelgas causadas por razones no imputables al 
Contratista o al Municipio, u otros similares. 
 
La situación de fuerza mayor o caso fortuito deberá ser demostrada por el Contratista, y en tal evento tendrá derecho 
a la ampliación del plazo pero no a indemnización alguna. Sin embargo, esto no lo exonera de su obligación de 
constituir y mantener vigentes las garantías estipuladas en el contrato, y de la responsabilidad por los daños que 
sufra el Municipio por no haberlas constituido o mantenido vigentes. 
 
En caso de requerirse el servicio por otras dependencias diferentes a las iniciales prevista en la presente 
contratación, y en concordancia con el parágrafo único del artículo 40 de la ley 80 de 1993, este contrato se podrá 
adicionar hasta el 50% del contrato celebrado, expresado este en salarios mínimos legales mensuales.  
 
ARTICULO: 94 Ley 1474 de 2011 Transparencia en contratación de mínima cuantía 
 
PARÁGRAFO: Con la firma de la invitación por parte del funcionario competente, se entiende aprobada la apertura 
del proceso contractual por lo que no se requerirá de acto adicional alguno.  
 

32. REGÍMEN DE INSOLVENCIA EMPRESARIAL 
Con el objeto de cumplir con los fines Estatales y principios establecidos en la contratación administrativa, 
propendiendo al mismo tiempo que los proponentes favorecidos garanticen la efectiva prestación del servicio 
requerido por la Administración Municipal, las empresas que se encuentren inmersas en trámites de liquidación, 
incluso si hacen parte de cualquier figura asociativa en la que forme parte, no tienen capacidad jurídica, por lo tanto 
no pueden participar. 
 
Cabe aclarar que la empresa en régimen de insolvencia mediante proceso de reorganización podrá participar de la 
presente selección bien sea individual o bajo figura asociativa. 
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33. PLAZO PARA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
Para la liquidación de los contratos se dará aplicabilidad a los lineamientos establecidos en el artículo 11 de la ley 
1150 de 2007.  
 
 
 

34. PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD SECOP II  
Atendiendo el Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II, establecido por la Agencia Nacional de Contratación –
Colombia Compra Eficiente- en los eventos en los cuales la plataforma presenta Fallas Generales o Particulares 
que interrumpan el normal desarrollo de los procesos de contratación en esta plataforma en el transcurso de 
actuaciones como son: presentación o apertura de ofertas; presentación de manifestaciones de interés; 
observaciones o subsanaciones, aprobación de garantías, publicación de respuestas a las observaciones, 
publicación de informes de evaluación, habilitación y, elaboración o aplicación de Adendas. 
 
Fallas Generales: se presentan para todos sus usuarios, se expedirá un certificado con la fecha y hora de inicio, y 
la fecha y hora de terminación. El certificado se publicará cuando sea superada la Falla en un plazo máximo de tres 
horas siguientes a la terminación de la misma en el siguiente enlace https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii   
 
Fallas Particulares: se presentan para una cuenta de Entidad, Proveedor o usuario en particular y que impiden la 
culminación de una etapa o acto del Proceso, el correo electrónico que responde al caso radicado mediante el 
formulario en Colombia Compra Eficiente determinará la existencia de una Falla y ese correo constituye el 
certificado.  
 
Medios de Comunicación:  

- Banner en la página inicial de la Agencia. 
- Banner de la página del SECOP II  
- el mensaje de IVR de la Mesa de servicio  

 
En cualquier Evento, la comunicación con la Entidad Compradora debe realizarse antes de finalizar los tiempos 
definidos en el cronograma contenido en el pliego de condiciones del Proceso de Contratación. 

En cualquier Evento, la comunicación con la Entidad Compradora debe realizarse antes de finalizar los tiempos 

definidos en el cronograma contenido en el pliego de condiciones del Proceso de Contratación. 

En el evento de presente una falla particular o general en el Municipio de Copacabana, el medio de comunicación 

para los interesados será en el correo electrónico  Santiago.arboleda@copacabana.gov.co  

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

(Firmado digitalmente a través de la plataforma SECOP II) 
 

EDWIN DARÍO CEBALLOS MURIEL 

Secretaria de Gobierno 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii
mailto:Santiago.arboleda@copacabana.gov.co
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(Firmado digitalmente a través de la plataforma SECOP II) 

Proyectó                          Revisó                     Aprobó                     
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Arias 
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Cáterin Yesenia 

Gonzalez  
Nombre 

Alejandra 

Valbuena Uribe 

Dependencia 

Secretaria de 

Servicios 

administrativos   

Dependencia 
Secretaria de Servicios 

administrativos   
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a 

Secretaria de 

Servicios 

administrativos   


